
de Leon(¡o Pradowry''*Fj,

RESO LUCIÓ N G EREN C IAL NO 0362.2021.GS P.M PLP/TM

Tingo María, 04 de agosto de 2021.

y!§[g: El Expediente Administrativo N'202114950 de fecha 12 de julio de 202'1, petitorio presentado porel
administrado BASILIO MUÑOZWUALDO, ¡dentif¡cado con DNI N'08560792, med¡ante elcualsolicita Nulidad de la
Papeleta de lnfracción de TÉnsito Terrestre N'029860(L01).
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CONS¡DERANOO

Que, de conformidad al artículo 194" de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Refoma
Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos
de gobiemo local. Tienen autonomía políticá, económica y adm¡nistrat¡va en los asunlos de su competencia,
concordante con el articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972. O¡cha autonomía
radica en la faculted de eiercer aclos de gobierno, administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento
juríd¡co.
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Policía Naciqnalfiffi'SS¡g.{#ffifEl tráns¡to. viene realÉando acc¡onei de control y fiscalizac¡ón entre
okos, eo laráa'públirHlüEl(1ffiálñ'dó administrativaiiÉif&os inlffiEtffelÉlti*i¡sente caso se intervino e levanto
la PaFdiaü oe. t¡i#edl8ñ'Üi TÉnsito Tenesrre xr ozsS§t'con*echa 1il07/20i1&iudadano: BAstLto MUñoz
WUATOO¡qüá conducia elvehiculo automotor,'?taca§ffica fiñaciorElé-g§odaje NSüS306, Tipificado con Código
de lñtaccó¡i de la Falta Lol que telualmente señala "DÉr¡r mal esaffiiB ei ve¡iÉülo en iuoares oermitidos "
Müy'Gáüe r'¡,n, ro¿,i'" uú, ,,iá"q,,,r;"t"n §. rffi.o-§-J"iálfiiffi §ffii01óó's'JÉill-.Jili'üJ,'#'jr,i
qe,lgpscuento, al respecto debo informar lo sigrriente: ,.ii S ff*:.,:::.,,.

Qffien e¡ Numeral 117.1 del Artículo 117, Derech:dftffiÉifn adñ+Effia, delTefo único Ordenado de ta Ley

Que, en la denom¡nac¡
Municipalidad Provinci
como complemento el fos adm¡nistrados deben

. "ci

adjuntar en su solicitud de declarac¡ón de nulidad de papeleta de rnfragción al .reglamento de tránsito por cáda
papeleta, lós cúales son "Solicitud bajo la forma de Declarac¡ón Ju¡ailz, dir¡giil¿ a ta Autoñdad.Cómpetente y
de acuerdo a to éstablec¡do en el articulo 122. det TUO Ley N". 271aa, apiátiacfq por D.S. N._OO6:i017¿US;
Presearar iú soliá ¡tud- de.NutídaI, ikñtro'dá, tos 5 día lr¿ii'i"ri¡¡s"á4it" ,.É f,"É."¡"¡b¿'¿" iá prptt"t";
Mosttat el ON¡ del solíc¡lánle; Cdpia de h A;éncia de Conducir del supue§tó inlracioi; Copia'¿ét §OAio CAT;
CoPia de la Taúeta de ldenüf,cación vehicular; Copia det ceúificado de lnspección Técnica vehicutar vigente,
según caftesponda; Cop¡a Otoinal de la Papeleta de lnfracción de Táns¡to; Pago por de¡echo de trámite".

Que, el inciso 2.1 del numeral 2 del Articulo 336' del Decreto Supremo N. OO3-2014-MTC, refiere: ,,presenla¡ su
descargo ante la autoridad otgánica o dependencia que la autoridad competente señate como organ¡smo
encargado de f¡scal¡zar el aránsito, dentro de los c¡nco (5) días hábiles contados a pañ de ta notificación de
la presunta infracción- Dicho organ¡s¡no contará con un á¡ea responsable de conduch la fase ínstructorc y
con un árca ,esponsablé de la aplicación de la sanción".

Que, en el Numeral 120.1 delArticulo 120, Facultad de contradicción administrativa, delTexto único Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, estabtece que:
"Frente a un acto que supone quevíola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un ¡nterés tegít¡ma, procede
su contrad¡cc¡ón en la vía admin¡strat¡va en la forma prevista en esta Ley, para que sea revocaio, modificado,
anulado o sean suspend¡dos sus efucfos',. (Texto según el Artículo i09 de la Ley N" 27444).

Que, el Articulo 10, Causales de la nulidad, del Texto linico Ordenado de ¡a Ley N" 27444 - Ley del procedimiento
Administrativo General, Decreto Suprémo N" OO4-2019-JUS, ¡ndica: So, yícros de, acto adminisirativo, que causan
ñul¡dad de pleno derccho (-.-) 1. La contravención a la Consütuc¡ón, a tas teyes o a las normas reglamentar¡as.

Que, el Principio de la Legalidad establecido en el lnc¡so 1.1) Numeral 1) del A.ticulo tV, del Texto Unico Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. Decreto SupreÍro N" 004-2019-JUS, estabtece
que; "Las autoridades adminístrativas deben actuar con tespeto a ta Coñstituc¡ón, ta Ley y dt Derecho, dentro
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"Año del Bicentenario del Peru: 200 años de independencia"
"Unidos por el cambio"

del pago
304'del porel Decreto Supremo N' 01

dando
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Que, al no existir reconoc¡m¡ento voluntario de la infracción (Art. 336'), el admin¡skado BASILIO MUÑOZ WUALDO,
presenta su descargo petitorio de nulidad de la papeleta antes citada y efec{uada la rev¡sión del prssente documento
admjn¡strativo, se advierte que el administrado: Ha solicitado la Nulidad dentro del üempo establecido en el articulo
336' numeral 2, inc¡so 2.1 del D.S. N" 016-2009-MTC y sus mod¡flcatorias, as¡mismo el admiñistrado NO HA
CUMPLIDO con la denominac¡ón del proced¡miento N" 216 del Texto Único de Procedim¡enlos Admin¡strativos
(Declarac¡ón de nulidad o descargo), aprobado med¡ante la Ordenanza Municipal N'016-2018-MPLP dando como
complemento el Decreto de Alcaldia N" 007-201g-lvlPLP, siendo los siguientes documentos faltantes: Copia del SOAT
o CAT; Cop¡a del Certiflcado de lnspección Técnica Veh¡cular v¡gente, según corresponda; Pago por derecho de
trámite.

Que, en confomidad con el Art¡culo 9l'del D.S. N'016-2009-MTC, y sus mod¡ficatoriasi señala textualmente: E/
conductor durante la conducc¡ón del vehículo debe poftar y exhibir cuando la autoridad competentg lo solicite, lo
siguiente: a) Documento de ldent¡dad.; b) Licencia de Conducir vigente, coÍospondiente al t¡po de veh¡culo que
conduce.; c) Tarjeta de ldent¡ficación Veh¡cular vigente, según conesponda: d) Ced¡ticado de lnspec:c¡ón Técn¡ca
Veh¡cular v¡gente, según conesponda.;s) Cedifrcado Contra Ace¡dentes de Tránsito (CAn delvehfculo que conduce ;

sponda.; g) La autorización
coffespon d¡ente en caso de uso do lunas o v¡dios osc v¡s¡b¡l¡dad hac¡a el
¡nt€rior, a excepcién de lo estable
do Veh¡cul$ apabado tac¡ón señalada,
se aplicará las sen el prasenté rcglamen

Que, el D.S. N" 016 de conduc¡r, señala
de un veh¡culo au ículo no mo tres ruedas o más, fabricado

de personaa y/o me
va. (...)

vigente de la clase y

ún el Articulo 326" del D.S. N" 0'l 9-MTC, uisitos de ios fomatos de las
tas del conduclor., indica textualmenle por la comisión de intracciones de
, med¡ante acciones de contrcl en la vía deben conlener, como min¡mo,

s, nomDlas, domic¡l¡o y númerocampos: 1.1. Fecha de com¡s¡ón de la presun ta ¡ntracción
de ¡dent¡dad del 3. Clase, ca conduclor.;

de la Placa

conduc o del
func¡onario

Que, de acuerdo con el ln
señala textualmentet Solicitar al mento.

Que, rtículo 326 ( de los formatos ¡mp ¡D N'016-2009-M modificado
datos y/opor el 003-201+ contienen 14 requisitos s¡gnarse todo

info no 9p do
con el en que
"(..)en m¡ cal¡dad de recunente, E¡endo a hoÍUs 11.20 am, del dia domingo 11 de julio del 2021, estacione mi veh¡culo
junto a la vereda del co ercla victoia, ublcado en Av. Alameda Perú cuadra dos, paÉ poder catgar a mí vehículo
los aacos de nutimentos para avos de cofial, en ose ¡ntorvalo demore seis m¡nutos paÉ sacar de la t¡enda y caryar
y en ese instantes fu¡ ¡nteNenido por una Agente PNP de trans¡to, ident¡f¡cado con CIP N' 32133578, que corasponde
a Sangama Bas¡lio L¡zbeth, qu¡en ha vulnerado el debido prcced¡miento para la cal¡frcac¡ón de la ¡nfrccción de tránsito
señalado por el Aiiculo 327 inc. 1-c, del reglamenlo Nae¡onal de tráns¡to, estableciándose como se debe de proceder
para et levanlamiento de papaleta de ¡nfncc¡ón. En eslé hecho el agente de tránsíto me sol¡c¡ta la documenlac¡ón lo
cual entregue y seguidanente sin med¡ar palabra alguna o comunicaÍme cual era la ¡nhacc¡ón comet¡da, inicia el
enado de la papeleta y cuando le reclame at¡no en dec¡r quo tenía que rcclanar a la municipal¡dad prov¡nc¡al de

Leoncio Pndo. (...)."

DEL CASO ONCRETO:

Que, Max¡me el INFORME N' 545-2021-SGTTSV-GSP-MPLPITM con fecha de recepc¡ón 15 de jul¡o de 202'1, en el
séptimo considerando informa que "(.. ) a/ r¡o exist¡r rcconocimiento voluntaio de la inhacción (Añ. 336'), el recunpnto
prBsenla su drscargo petitoio de nul¡dad de la papeleta antes c¡tada y efectuada la rov¡s¡ón del pEsente documento
adm¡n¡stratiw, se advieñe que eladmin¡strudo: Ha solic¡tado la Nul¡dad dentrc delt¡empo establecido en el añfculo
336' numeral 2, ¡nc¡sol del D.5.N"0112009-MTC y su modificatoias, Asim¡smo el Écurrente No ha cumpl¡do con
adjuntar los requ¡s¡to indispensabte esfdblecido en la denom¡nación del pmcadim¡enlo N'216 del Texto Ún¡ca de
Proced¡mientos Adm¡n¡slrat¡ws (Declaración de nul¡dad o descargo), aprobado mediante la O¡denanza Munic¡pal N'
01A-2016-MPLP, fa ando cop¡a do la póliza de segL/ro - SOAI vigente, documento que es mater¡a de ¡mpugnae¡ón.(..)

et att¡cuto 326 (Requ¡siao de los fomatos ¡mprcsos-papeletas) del D' S. N" 016-2009'MfC' modilicado
D. S, N" OO3-2011-lllTC, cont¡enen 14 requ¡s¡tos, en las que debe de consignarse todo los datos y/o

según
por el

ÉE www. mun itingomaria.gob. Pe
§ 062 - s98501 gAv. Alameda Perú N' 525
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0 Si se trata de un vehÍculo espec¡al, llevará además el perm¡so de c¡rculación que

para
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"Año del B¡centenar¡o del Peru: 200 años de independencia"
'Unidos por el cambio'

sol¡c¡ta nulidad papelola de intracción N'013065- (L-01), en la que man¡f¡esta que no anerita la infracc¡ón ¡mpuosta.
Cabe indicdr, que de acuetdo at prccedimienlo N' 216 det Texto Ún¡co de Prccedimienlos Administnt¡vos de
la Municipal¡dad Prcvincial de Leoncio Prado, aqobado ñediante Ordenanza Muníclpal N'O1ü2018-MPLP,
se a§¿a¿r/ece, que para sol¡citar la nulidad de la papeleta de ¡nfncc¡ón de tránsito no ha cumptido con prcs€ntar ta
cop¡a de ta licenc¡a de conducit vigante, cop¡a de la póliza de seguro - SOAT vigente, lo cuales es rcqu¡sito
¡nd¡spensable. As¡m¡smo, carece de fundamento, no ex¡ste alguna prueba que ameite to contraio a detetm¡nada
¡nfracción, no exist¡endo otras observac¡ones y/o defectos adm¡n¡strat¡vos que prccise en que campos de ta refeida
papeleta presentan o cont¡enen om¡siones o defectos adm¡nistrat¡vos, pan poder decta.E,rse nulo la papoteta, pot tal
mot¡vo dov¡ene en iñprccedente la solicitud de Nulidad de la Papeleta de lnfracc¡ón de Tráns¡to N'029860 (L-01).
Por los mot¡vos anfes oxpuestos devie no on ¡mprocedente ta sol¡citud de nutidad de la papeleta de lnfracc¡ón de
Tránsito N"029860 (L-01) PoR Lo ExPUEsfo: La subgerenc¡a de Transpode, TÉns¡to y segutidad v¡al de ta
Munic¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, OPINA: Declanr ¡mprocedonte ta sot¡c¡tud prcsentada por el
admin¡strado; WUALDO BASIUO MIJÑOZ, sobre NIJLIDAD de la Papelota de lnfncc¡ón de Tréns¡to TeÍestre
N'029860, tipifrcado con el código L-01, b cual es menc¡onado por el adm¡n¡strado; por los cons¡derandos antes
oxpuesfos. "; se deviene en ¡mprocedente la solicitud de Nulidad de la PITT N" 029860(L0l) del adm¡n¡strado.
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Que, estando a lo antes expuesto y asimismo seg ún el I

de recepción 15 de julio de 2021
¡ Ley Orgánica d€ Munici

cargo a través

P/TM con fecha
lo 39o de la

n¡sfativos a su
rdenanza Munic¡pal o7-MPLP de fecha 26

LA DESCONCENTRACIÓN DE
SrRAT?YAS, aáiculo 1' (..)

y últ¡ma instancia

r el administrado BASILIO MUÑOZ
rans No 029860(L0l)t por lo expuesto en

de ¡ente
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ello como pr¡mera
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